
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Señor Juez,  le  in formo que,  rev isado e l  portal  del  Banco Agrar io,  
se reporta  la  cons ignac ión del  t i tu lo  Jud ic ia l  413230003844799  por  e l  va lor   
($908.526)  rea l izada por AXA COLPATRIA  SEGUROS.   
 
29 de abr i l  de 2022  
 
Verón ica  Vélez  Jaramil lo  
Of ic ia l  mayor.   

 

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín veint inueve (29) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022) 
 

 

INFORMA el  apoderado de AXA COLPATRIA  que la consignación realizada por el  valor  

de ($908.526) se realizó por error,  toda vez que la condena en costas y agencias en 

derecho fue impuesta a AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.  A.  y no a su 

representada; en consecuencia,  sol icita al  Despacho la devolución de dicho valor .   

 

Por ser procedente la  solicitud que antecede, se ordena la devolución de l t ítulo 

judicia l  413230003844799, a favor de quíen lo consigó;  ésto es,  a favor de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.  A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ.  

 

V . V .  

RADICADO:  05001 31 03 012 200 5 00462 00  

PROCESO:  ORDINARIO  

DEMANDANTE:  ARELIS  VARGAS BALLESTEROS Y OTROS  

DEMANDADOS:  AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  ORDENA DEVOLVER DINERO CONSIGNADOS   
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